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Madrid,18 de diciembre de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del servicio de revisión y reparación de PCI inter estación de Metro de Madrid. 
(Licitación 6012500274) (Lote 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la ofertas presentada por la 
empresa SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 8.3. `Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2´del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se establece lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 

La oferta presentada por el licitador SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A., para los lotes 1 y 2, no 
cumple con los requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) en los siguientes 
aspectos: 
 

En el apartado 2.1 `Realización de la prueba de presión a Columnas Secas (CS)´, (pág. 59 y 
en adelante de la Oferta Técnica), se expone en tres ocasiones, los datos de las pruebas 
de presión hidrostática de la columna seca:  
 

“Las condiciones en las que se llevará a cabo la prueba serán las siguientes:  
- Presión mínima de prueba: 15 Kg/cm2  
- Tiempo estimado de prueba: mínimo 45 minutos, en función de las 
condiciones de la explotación.  

(…)  
 
Una vez llena la columna (bien con la aportación de agua desde el interior con 
Dresina equipada o desde el exterior con vehículo equipado), el equipo técnico de 
Securitas mediante las dos bombas imprimirá a la columna seca agua a presión, 
hasta alcanzar la presión de prueba (mínimo 15 Kg/cm2). Esto lo podrá realizar 
con las bombas del vehículo exterior equipado o con las bombas de la Dresina 
equipada.  
Cuando el agua de la columna seca llegue a la presión de prueba se mantendrá la 
presión por un tiempo estimado de 45 minutos, vigilando los manómetros 
calibrados y comprobando si se mantiene la presión durante todo el tiempo de la 
prueba.  
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(…)  
El horario para ejecutar unidades de obra en la caja de la vía o aquellas que 
requieran corte de tracción, se extenderá desde las 3:00h aproximadamente hasta 
las 5:00h, (es por ello por lo que se limita a 45 minutos el mantener con presión el 
circuito),” 

 
El Pliego de Prescricpiones Técnicas en el apartado 6.1.3. `REVISIÓN MANTENIMIENTO 
QUINQUENAL´ establece lo siguiente: 
 

Las condiciones de la prueba serían las siguientes: 
  

➢ Presión de prueba: mayor o igual a 17 kg/cm2  
➢ Tiempo estimado de prueba: mínimo 2 horas según cumplimento del 

RIPCI.  
 
A la vista de lo anterior, la licitadora SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. incumple los requisitos 
relativos a la presión y al mínimo de tiempo de la prueba de presión hidrostática de la columna 
seca, contemplados en el apartado 6.1.3. `Revisión mantenimiento quinquenal´, así como con el 
RIPCI (Reglamento de instalaciones de protección contra incendios) en relación con el tiempo 
mínimo de la prueba.  
 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A., no es 
viable técnicamente y queda excluida del procedimiento para los lotes 1 y 2. 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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